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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Instituto Ramal le Irlaitzuií i 
Resolución de 10 de octubre de 1972, 

por la que se somete a información 
pública el proyecto de expropiación 
del polígono "industrial" (1.a parte) 
de Santovenia de. la Valdoncina, 
Onzonilla y Armunia (hoy León). 
En cumplimiento de lo ordenado en 

los artículos 32 y 122 de la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1955, y 
habida cuenta que el proyecto de 
delimitación, previsiones de planea
miento y precios máximos y mínimos 
se aprobó pof Decreto 2174/1972 de 
21 de julio (B.O.E. de 14 de agosto 
de 1972), se somete a información pú
blica, durante un mes, elvproyecto de 
expropiación del polígono "Indus
trial" (1.a parte) sito en los términos 
municipales de Santovenia de la Val
doncina, Onzonilla y Armunia (hoy 
León), que se t ramitará por el pro
cedimiento de tasación conjunta. El 
proyecto citado estará de manifiesto 
para su consulta en los locales de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en León, Roa de la 
Vega, 8, a las horas de oficina, inte
resándose de los afectados que los es
critos que sobre dicho proyecto for-
nuiien, los presenten por triplicado en 
"la Delegación. Para mayor facilidad 
de su consulta, una copia del mismo 
se ha remitido a los Ayuntamientos 
de Santovenia de la Valdoncina, On
zonilla y León, para que también en 
ellos pueda ser examinado. Los afec
tados por la expropiación deberán 
Presentar en dicha Delegación la do
cumentación acreditativa de sus t i 
tularidades a fin de que, una vez fija-
flos los justiprecios por el Excelentí-
slrno Sr. Ministro de la Vivienda, se 
Pueda proceder cuanto antes a su 
Pago, sin perjuicio de que los inte
resados presenten cuantas reclama
ciones y recursos establecen las dis
posiciones vigentes. La documenta-
^10ri a aportar en los distintos supues 
tos Para acreditar la titularidad es 

la siguiente: Propietarios. 1. Fincas 
inscritas en el Registro a nombre del 
actual propietario, a) Certificación del 
Registro de la Propiedad, en la que 
consta haberse extendido la nota pre
venida por el artículo 32, del Regla
mento Hipotecario y acreditativo de 
los extremos siguientes: Descripción, 
Dominio y Cargas, b) Ultimo recibo 
de la contribución. 2. Fincas inscritas 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre distinto del actual propietario: 
a) Certificación del Registro de la 
Propiedad en la que conste haberse 
extendido la nota prevenida por el 
artículo 32 del Reglamento Hipoteca-
fio y acreditativa de los extremos si
guientes : Descripción, D o m i n i o y 
Cargas, b) Ultimo recibo de la con
tribución, c) Documentación auténti
ca que-acredite la sucesión "inter v i 
vos" o "mortis causa". De haberse 
transmitid© la propiedad por actos 
"mortis causa", la documentación a 
aportar será la que seguidamente se 
expresa en cada uno de los supues
tos de que el causante hubiera o no 
testado. I . — Existiendo testamento: 
escritura de partición de bienes, tes
tamento del causante, certificado de 
Actos de Ultima Voluntad, certifica
do de Defunción, liquidación del I m 
puesto General de Sucesiones. II.—No 
existiendo testamento: liquidación del 
Impuesto General de Sucesiones, de
claración de herederos abintestado. 
3. Fincas no inscritas en el Registro: 
a) Certificación " registral negativa ; 
b) Certificado del Catastro, c) U l t i 
mo recibo de la contribución, d) Do
cumentación pública o privada que 
acredite la titularidad, con nota del 
Liquidador de los Impuestos Genera
les de Sucesiones y Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados. 4. Si la finca pertenecie
se a una Sociedad debe complemen
tarse la documentación con copia 
auténtica de los Estatutos de la mis
ma y escritura de poder para perci
bir el precio. 5. Con carácter gene
ral, cuando sobre los bienes a expro
piar exista un usufructo, deberá pre

sentarse partida de nacimiento del 
usufructuario, si éste hubiera falle
cido se sustituirá por la partida de 
defunción. 6. Eri las fincas gravadas 
con hipoteca cuyo crédito se encuen
tre satisfecho deberá aportarse la es
critura de cancelación de la misma 
con nota del Registro, de haber sido 
inscrita en el mismo. Expropiándose 
solamente parte de la finca hipoteca
da, es necesario la escritura de dis
tribución del crédito hipotecario de 
conformidad con los artículos 122 y 
123 de la Ley Hipotecaria. 7. Cuan
do las fincas estén afectas al arbitrio 
de plus valía, impuesto de utilidades 
o renta de capital, se presentará jus
tificante del pago de los mismos. 
Arrendatarios: a) Contrato de arren
damiento, b) Ultimo recibo de renta, 
c) Los inquilinos deberán a p o r t a r 
también un certificado expedido por 
el Ayuntamiento con vista al Padrón 
o Censo de habitantes, acreditativo de 
la fecha desde la cual vive en el po
lígono, d) Los arrendatarios rústicos 
certificado de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos acreditativo de 
la fecha desde que existe la relación 
arrendaticia. Industriales: a) contra
to de arrendamiento, b) Ultimo reci
bo de la renta, c) Ultimo recibo de 
la contribución industrial. Los pro
pietarios del local,, titulares de la in
dustria en él enclavada, únicamente 
deberán aportar el último recibo de 
la contribución, d) En todo caso, Cer
tificación del Registro de la Propie
dad, referido al libro de hipoteca mo-
biliaria acreditativa de la libertad de 
cargas. Lo que se publica, de acuer
do con la citada Ley del Suelo, a 
los'debidos efectos. 

Madrid, 10 de octubre de 1972.—El 
Director-Gerente (ilegible). 5403 



iDual de M a l o 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra-
. bajo de León. 

Hago saber : Que en el expediente 
de sanción, núm. 621/72, incoado con
tra don Pablo Villadangos Martínez, 
domiciliado en Santa Marina del Rey, 
por infracción de los artículos 33 y 
37 del Decreto de 23 de febrero de 
1967, existe una resolución dictada 
por esta Delegación con fecha 22 de 
septiembre pasado, por la que se le 
impone una sanción de quinientas pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Pablo Vi l la 
dangos Martínez, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente . en León 
a tres de octubre de m i l novecientos 
setenta y dos.—Fernando-López Ba
rranco. 5295 

• 
• • 

Don Fernando López-Barranco Rodrí 
guez, Delegado Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción número 626/72, incoa 
do contra don M i g u e l Domínguez 
Vega, domiciliado en Santa Marina 
del Rey, por infracción de los artícu
los 33 y'37 del Decreto de 23 de fe
brero de 1967, existe una resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
22 de septiembre pasado, por la que 
se le impone una sanción de quinien
tas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma al expedientado Miguel Do
mínguez Vega, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, expido la presente en, León a tres 
de octubre de m i l novecientos seten 
ta y dos.—Fernando López-Barranco. 

5296 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 633/72, incoado contra 
D.a Carmen Vega Pérez, domicilia
da en Santa Marina del Rey, por in
fracción de los artículos 33 y 37 del 
Decreto de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
27 de septiembre pasado, por la que 
se le impone una sanción de quinien
tas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D.a Carmen 
Vega Pérez, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a nueve de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
dos,—Fernando López-Barranco. 5363 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 632/72, incoado contra 
D.a Rosalina Benavides Sánchez, do
miciliada en Santa Marina de Rey, 
por infracción a los artículos 33 y 37 
del Decreto de 23 de febrero de 1967, 
se ha dictado una resolución con fecha 
27 de septiembre pasado, por la que 
se le impone una sanción de quinien
tas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada doña 
Rosalina Benavides Sánchez, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
en León a nueve de octubre de mi l 
novecientos setenta y dos.—Femando 
L ó p e z ' Barranco. 5366 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.770/71, incoado con 
tra la empresa Administración Técnica 
de Valores, S. A., domiciliada en esta 
capital, por infracción a los artículos 
65 del Decreto de 21 de abril de 1966 
y 19 de la Orden Ministerial de 28 de 
diciembre de 1966, se ha dictado una 
resolución con fecha 3 de octubre 
actual, por la que se le impone una 
sanción de cinco mi l una pesetas. 

Para que sirva de notificación, en for 
ma, a la empresa expedientada Admi 
nistración Técnica de Valores, S. A., y 
y para su publicación eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido lapre 
senté en León, a nueve de octubre de 
mi l novecientos setenta y dos.—Fer 
nando López-Barranco. 5362 

Don Fernando López-Barranco Rodrí-
guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 627/72, incoado contra 
D.a Carolina Fernández Benavides, do
miciliada en Santa Marina del Rey 
por infracción de los artículos 33 y 37 
del Decreto de 23 de febrero de ÍQQ-J 
se ha dictado una resolución con fecha 
27 de septiembre pasado, por la que 
se le impone una sanción de quinien
tas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D.a Carolina 
Fernández Benavides, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, 
a nueve de octubre de mi l novecientos 
setenta y dos.—Fernando López-Ba
rranco. 5365 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 625/72, incoado contra 
D.a Teresa Blanco Juan, domiciliada 
en Santa Marina del Rey, por infrac
ción a los artículos 33 y 37 del Decreto 
de 23 de febrero de 1967, se ha dictado 
una resolución con fecha 27 de sep
tiembre pasado, por la que se le im
pone una sanción de quinientas pe
setas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada doña 
Teresa Blanco Juan, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a nueve de octubre de mi l novecientos 
setenta y dos.—Fernando López-Ba
rranco. 5367 

Don Fernando López-Barranco Rodrí 
guez, Delegado Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 624/72, incoado con
tra D. Antonio Villadangos Martínez, 
con domicilio en Santa Marina del 
Rey, por infracción de los artículos 33 
y 34 del Decreto de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado una resolución con 
fecha 27 de septiembre pasado, por la 
que se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, al expedientado D. Antonio V i 
lladangos Martínez, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
nueve de octubre de mi l novecientos 
setenta y dos—Fernando L. Barranco. 

5364 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto nacional le Reforma y Desarrollo 
Agrario 

A V I S O 
El Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario ha resuelto entregar 
la posesión provisional de las fincas 
de reemplazo de la ẑ ona de Destriana 
de la Valduerna (León), correspon
dientes al subperímetro de secano, y 
ponerlas por tanto a disposición de los 
respectivos propietarios a partir del 
día en que se publique este Aviso, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN antes referido, podrán 
los interesados, acompañando dicta' 
men pericial, reclamar sobre diferen
cias superiores al dos por ciento entre 
la cabida real de las nuevas fincas V 
la que consta en el expediente de con
centración. 

León, 4 de octubre de 1972.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
5348 Núm. 2183 -143,00 ptas' 
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E i i M I S DE iOOfiS DEL DDERO 
A N U N C I O S 

La Comunidad de Regantes de Cár
menes (León), solicita la inscripción 

n los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de aprovechamien
tos, de los arroyos río Medio, Macha
cado y Marzalón, Los Regatos, Meja-
dorías. La Vega, Escoso y río Torio, 
en término municipal de Cármenes, 
con destino a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley H i 
potecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a f in de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Cármenes o 
en esta Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, n.0 5, en cuya Secreta
ría se halla de manifiesto el, expe
diente de referencia, ( I . n.0 6.455). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5165 Núm. 2163.-220,00 ptas. 

La Comunidad de R e g a n t e s de 
Campo (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de aprovechamien
tos del río Torio, Fuente la Senrá, 
del Sepón y arroyos de La Solana 
y Reguero, en término municipal de 
Cármenes, con destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cármenes, o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Mu

ro, número 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . núm. 6.456). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas. 
5166 Núm. 2162.-220,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de A l -
muzara (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto1 de 12 
de abril de 1901, de aprovechamien
tos del río Torio y arroyo Prado Ci
meros, en término municipal de Cár
menes, con destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la «ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la pública-
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cármenes, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia ( I . núm. 6.454). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas. 
5164 Núm. 2161.-209,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Ge-
nicera (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de aprovechamientos de 
los arroyos del Valle, Pucheros, Gor-
guera. Fuente Argañosa, Fumoneta y 
Argañosa, en término municipal de 
Zarmenes, con destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para- la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue-
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dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l -
caldia de Cármenes, o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
( I . núm. 6.465). 

Valladolid, 27 de septiembre de 
1972.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas. 
5142 Núm. 2165—220,00 pías. 

La Comunidad de Regantes de Fel-
mín (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas es
tablecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de aprovechamientos 
de los arroyos Tabanedo, Naranco, 
Urrión y Manantial de la Fontona, 
en término municipal de Cármenes, 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de lá Ley Hipote
caria (cón liquidación del pago' de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia, ( I . n.0 6.4.62). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5171 Núm. 2164.-209,00 ptas. 

• 
• • 

La Comunidad de Regantes de V i -
Uanueva de Pontedo (León), solicita 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de 
aprovechamientos de los arroyos de 
La Mata o del Valle, Fuente Jomper-
nal, río Torio y Fuente Lagarejo, en 
término municipal de Cármenes, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipóte 
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la P m 
piedad. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el artícu 

lo 3.° del Real Decreto-Ley -n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya. Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n.0 6.458). 

Valladolid, 29 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5198 ! Núm. 2171.-220,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Val-
verdín (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abri l de 1901, de un aprovecha
miento de los arroyos del Valle, Fuen
te del Reguero y Fuente de Las Cuar
tas, en término municipal de Cárme
nes, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. , 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.ü 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n.0 6.464). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5172 Núm. 2170.-209.00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Pon
tedo (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de aprovechamientos 
del río Torio y arroyos Canseco, Bo
dón, Reguera y del Valle, en térmi
no municipal de Cármenes, con des
tino a riegos. 

Como título justificativo de j u de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipóte 
caria (con liquidación del pago de los 

Derechos Reales) y anotada prevp-
t ivaménte en el Registro de la p 
piedad. ro' 

Lo que se hace público en curnnT 
miento de lo 'dispuesto en el artí 
lo 3.° del Real Decreto-Ley no C£ 
de 7 de enero de 1927, a fin de ou 
en el plazo de veinte (20) días con' 
tado a partir del siguiente al de ] 
publicación de este anuncio en P1 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en 
la Alcaldía de Cármenes o en es"1 
Comisaría, sita en Valladolid calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría Se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n.0 6.457). 

Valladolid, 29 de septiembre de 
1972. — El Comisario Jefe de Aguas 
Manuel J iménez Espuelas. 
5197 Núm. 2169. -220,00 ptas. 

• • 
.La Comunidad de Regantes de Pe

dresa (León), solicita la inscripción 
en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de aprovechamien
tos del arroyo del Pueblo y Fuente 
Manago, en término municipal de 
Cármenes, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público eñ-cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real' Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto e l expediente de 
referencia ( I . n.0 6.460). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5168 Núm. 2168.-209,00 ptas. 

• 
• • 

La Comunidad de Regantes de La
vandera (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Pu
blicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de aprovecha
mientos del arroyo del Valle Purtie-
cha y Ejido y regueros Gorgnera y 
Las Campas, en término municipal 
de Cármenes, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos Por 



el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
perechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto - Ley n .0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n.0 6^463). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5170 Núm. 2167.-209,00 ptas. 

La Comunidad de Regantes de Gete 
(León), solicita la inscripción en los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, de aprovechamientos del 
arroyo de Gete, en término munici
pal de Cármenes, con destinó a rie
gos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua,, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio eñ el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cármenes o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . n.0 6.461). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972. — E l Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel J iménez Espuelas. 
5167 Núm. 2166.-209,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Francisco Javier Sarmiento 

Torre, actuando en su propio nombre, 
se ha solicitado licencia municipal 
Para establecer actividad de «Drogue-
n^ y perfumería», con emplazamiento 

en A. de Portugal, núm. 11, bajo, Flo
res del Sil. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas j 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 6 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5330 Núm. 2153.-121,00 ptas. 

• • 
Por D. Francisco Javier Sarmiento 

Torre, actuando en su propio nombre, 
se ha solicitado licencia municipal 
para establecer la actividad de «Dro
guería y perfumería, con emplaza
miento en Cristo, núm. 11, bajo. 

Lo - que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan, 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 6 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5331 Núm. 2154.-121,00 ptas. 

• 
** 

Por D. Francisco Javier Sarmiento 
Torre, actuando en su propio nombre, 
se ha solicitado licencia municipal 
para establecer la actividad de^ «Dro
guería y perfumería, con emplazamien
to en Cuatrovientos, C.a Madrid - Co-
ruña, 60. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la , actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 6 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5332 V Núm. 2155—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Emilio Alvarez García, ac 
tuando en nombre propio, se ha solí 
citado licencia para establecer una in 
dustria de «Granja avícola>, con em 
plazamiento en Carretera San Andrés, 
s/n. de lalocalidad de Trobajo del Ca 
mino. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados "de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán «en la Secretaria del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
septiembre de 1972.—El Alcalde, José 
Fernández. 
5179 Núm. 2173.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Pá ramo 

Por D, Sebastián Allué Satalaria, 
vecino de Barcelona, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento, a efectos de la 
alineación de un inmueble que proyec
ta construir, para dedicarlo a garaje 
o almacén en su día, el rincón de terre
no sitio a la carretera Santa María, de 
esta localidad de Bercianos del Pára
mo; la Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el día 
21 del actual, entre otros, adoptó el 
acuerdo de calificar de parcela no ut i l i -
zable el mismo, teniendo en cuenta su 
extensión, por lo que, a tenor de los 
artículos 7.° y 8.° deL Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales, 
se abre infomación pública en el plazo 
de un mes a efectos de reclamaciones. 

El citado terreno-parcela se halla 
gravado en la actualidad con una ser
vidumbre de entrada, por lo que el 
solicitante habrá de resolver este par
ticular con la parte interesada. 

Bercianos del Páramo, 5 de octubre 
de 1972.-El Alcalde, J. Sarmiento. 
5317 Núm. 2152.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Por D. Santiago Alvarez Sierra, -se 
ha solicitado licencia para la amplia
ción de obras en la granja avicola-ga-
nadera que tiene establecida en Po-
bladura de Bernésga de este término 
municipal de Sariegos. 

Lo que se hace público de conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 29 
y 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, modificado por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 5 de 
noviembre de 1964, a fin de quienes 
se consideren afectados de algqna ma
nera por la actividad de referencia, 
puedan fomular por escrito que presen-
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taran en la Secretaría de este Ayunta
miento, las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles. 

Sariegos, a 4 de octubre de 1972.— 
El Alcalde, B. García 
5316 Núm. 2159—132,00 pías. 

Administración de Justicia 

AOBIAIEIIIIOIIAL DE MLliOUD 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
Jueces de Paz de 

Valverde de la Virgen 
Villares de Orbigo 
Villademor de la Vega 
Alija del Infantado 
Palacios de la Valduerna 

Fiscales de Paz de 
Villaornate 

Jueces de Paz sustitutos de 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del Páramo 

Fiscales de Paz sustitutos de 
Cuadros 
Santovenia de la Valdoncina 
Valladolid, 7 de octubre de 1972.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 5346 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que tramita expedien

te número 99/1972, sobre declaración 
de herederos de don Elias Martínez 
Villasol, hijo de Mart ín y Natividad, 
natural de Villamontán de la Val-
duerna, domiciliado en Pozuelo del 
Páramo, y fallecido en La Torre del 
Valle, accidentalmente, el día 13 de 
abril de 1972, en estado de casado en 
únicas nupcias con doña María Re
medios Alonso Turrado; promovido 
por don Agustín - Modesto Martínez 
Villasol, vecino de Villamontán de 
la Valduerna; y por medio del pre
sente se anuncia la muerte sin tes
tar de dicho causante, que reclaman 
su herencia sus hermanos de doble 
vínculo Julio, Edelfina, Agustín-Mo
desto, Julia, Martín y Mercedes Mar
tínez Villasol, sin perjuicio de la cuo
ta legal usufructuaria correspondien

te a su dicha viuda, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante dicho 
Juzgado a reclamarlo en término de 
treinta días. 

Dado en La Bañeza, a dos de octu
bre de m i l novecientos setenta y dos. 
Eustasio de la Fuente.—El Secreta
rio (ilegible). 
5359 Núm. 2180.-198,00 ptas. 

Cédula de citación 
En los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía, número 267 de 
1971, que se siguen ante este Juzga
do de Primera Instancia número uno 
de León y su partido, instado por la 
Entidad "Laboratorios Ovejero, S. A.", 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida Carri
llo, óontra don Santiago López Mar
tínez, en su Condición de Gerente o 
titular de Ja Entidad "Bakalan His-
pano-Francesa", con oficinas que tuvo 
en la calle Antonio López, n.0 74-1.° 
de Madrid, se ha acordado citar me
diante la . presente al expresado se
ñor López Martínez, en su aludida 
condición, para que comparezca ante 
este Juzgado --Palacio de Justicia— 
sito én la calle del Cid, el día vein
tisiete de octubre próximo a las doce 
horas, al objeto de prestar confesión 
judicial en dicho asunto, apercibién
dole de que si no compareciere, le 
parará el perjuicio a. que hubiere lu 
gar en Derecho. 

Dada en la ciudad de León, a vein
tiséis de septiembre de m i l novecien
tos setenta y dos.—El Secretario (ile
gible). 
5354 Núm. 2175-165.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
de León 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 287 al 297/72 y otros, contra don 
Ramón Rodríguez Vázquez, por el con
cepto de S. Sociales y Mutualidad, 
para hacer efectiva la cantidad de pe
setas 595.556 de principal y costas, he 
acordado la venía en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan: 

Una vivienda, finca núm. 14, en la 
plañía 4.a izquierda, subiendo, letra B, 
de 74,05 m.2, compuesta de un trastero 
en sótano reseñado con la letra B-4.0, 
tasada en 335.250 pesetas. 

Una vivienda, finca número 25, en 
planta 7.a izquierda, subiendo, letra A, 
de 71,80 m.2, tasada en 305.150 pe
setas. 

Dichas fincas aparecen inscritas en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
del ejecutado, sin que obren oíros tiíu-
los de propiedad. 

El acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día tres de no
viembre y hora de las once treinta de 
su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 5o 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no 
hubiese postores que ofrezcan el 5o 
por 100 de la tasación como mínimo, 
el Magistrado, en el mismo acto/ 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación, sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisionalmente 
los bienes al mejor postor, quien de
berá en el acto depositar el 20 por 
100 de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a seis de 
octubre de mi l novecientos setenta y 
y dos. — Luis-Fernando Roa Rico. •— 
El Secretario, G. F. Valladares.—Ru
bricados. 
5361 Núm. 2182.-308,00 ptas. 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes y Molineros 

de Presarrey 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

ORDINARIA 

Por medio del presente se convoca 
a Junta General ordinaria, a ios usua
rios de esta Comunidad, para dar cum
plimiento al artículo 51 de las Orde
nanzas por las que se rige, teniendo 
lugar la misma en primera convocato
ria, el día veintinueve del presente 
mes, a las once de la mañana y en el 
Domicilio Social de esta Comunidad, 
sito en la Plaza de Obispo Alcolea, 
núm. 2 de esta ciudad, si no concurrie
se mayoría de usuarios, se celebrará 
en segunda convocatoria, el día 5 de 
noviembre próximo en el mismo sitio 
y hora antes señalado, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de usuarios que 
concurran. 

Los punios a tratar en el orden del 
día de la Junta General convocada, 
son los siguientes: 

1. ° Examen de la memoria semes
tral, que ha de presentar el Sindicato. 

2. ° 'Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el próximo año ha de presentar 
igualmente el Sindicato. 

3. ° Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar respectivamen
te en el Sindicato y Jurado a los que 
cesen en sus cargos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los usuarios intere
sados . . 

Astorga, 2 de ocíubre de 1972.— 
Presidente (ilegible). 
5328 Núm. 2157.-220,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 



ta C 

_ c? 
US £3 

n 

w ex. 
O 
3 

Cu 
O 

cr 

o 

Cu 
Q 

(T) 
ni G 

¡4 <T) 

C N 

O ^ 

O O w 

¡3. 
O 

O 
CU tSv ¡3 fD O 

2 n ^ 

Cu fí 

£L [? ^ 

f^- 5 ' B S- ^ 
¡a O pa 
¡ i O ti 

% o 

fD O 
N (» 

O W 

W fD 
CU O 
O n 

o > 
a<5 

r-í-
O 

&> 
EL 
o 

9 O 

o 

<0 
Cu 

W N 

0 ^ 8 £-

<; fD 

P 
w 

O 5 

d 

^ o 

(T) en 

' O 

5 M 

P 

i " CU 
fD 

• o 

I 
cr 

ü sr 
o» o> 
3 3 

su. s 

ü > 2 2 -

«o Ta 

(0 3 O 
CU. 

rrj ja 

Sí ü 

tf5 C/5 
C^ O 

cu n 

>rj fü 

00 

era S 

» era /N 
O fP^ « 

¡TJ P 
ft> 

fD p 
^ fí 

9 . 

fD ^ 

Cu £3 
O n 

Ha 
cu n» S M • 

k-í G1 
fD 5̂ O 

o o 
O <J 

N S 3 Q oJ P 
su Q 

S» , vi1^ • 

o. y 

n» ta C J 
M i 3 (T) 

a 

i-l fD' O 

c * ? = ? ; 
í> Cu r-3 

p> ^ ^ f 

^ i 

<1 
p 
f? ^ 
N i 

cu a* 
fí P 

Cu 
O 

P O a x P 
B ^ & 
fD C oc 

a . 

5"" 

a- tu 
i a ra 

n O ^ 2 ^ 

"O 
^ 2 

o o 4^ 

CU' 
fD 

c 
fD 
Í3 en 
Cu 
S OT 
M fu 

' I ^ 
Cu C 

o- ^ c o fa P c Q ts 

2 P 5. 5 ^ Q 

3 

ha 

a4 s» 

o P Sí* o 
p Oí 

0 2 
s ^ B q 

"SL Si 
1 P 

a. 
o 

fD 

Cu 
fD 

P O 
O 

Bi 2 
o í3 B 
P 
O- O) 
o era 

O 
o Cu 
EL O 

n 

Sí- ^ 
pN ^ 

o S 

W 'd- -
(/3 fD 
P ^3' 
Cu £ . 
o o 

'TÍ P 

Cu 

< P.. 

fD co 
O 
P 
Cu 
fí 

era* fT S 
fD n» P 43 

cu p 

i-» o 

p 
ft) fí 

cr 

a> fD era oq 

G. 

^ " p s 

cu 

Cu 

P* 
O 

3 o CU co 

3 " 
ñ c» 

CU C/D 

O 
era 
P 
p o 

Cu 

P P tí fD ero fD 

O 52 

era «-p 

i 
í I 
P n a 

^ fD &. « . 3, P O 
_ CO h-J 

EÚ 
fD fD ^ 
fe: 

fD fD co t» 
3 n o 

I I ^ 
o 

o 0 
P o 

O 

2. « 
fí o i-t co 
P 

P 3 

I ' I 

oí 
P 

0 Cu 
,_. fD 
P 

_ 1X3 
cr o 
fD co 

I 3-" 
fí i¿. 
p^ p t ^ 
n o. fí 
o P 
co CX. 

fD 

fí 

B 
1 
fí 
r-t 
P 

p 

p 
fí Cu 
P 

co f i , 

cr 
P 
fí 
pí M 
2. 'o 

p t N 

Cu 
fD 

3 9. 

» tí' 

cu 

O 
<5. 
fí' 
CU 
P 

d P 

fí' o 

2 0 P o 
fD " 

2L 
n Cu 

fí. 

o 3 

2 *•« fD " t-s . Cu 
P 

2 S 

' • o 

3 ffi-
o 

^ 3. 
cu 3 
fí Cu 
« p 

CX 

o 
3 o w ?r 

„ P Cu n> 

5a Cu 
tí p 
fD p co g-
f-* p 

fD cr. 
p p 
03 o 
p* M 

o O 

fí 
p* 
p cr 

o • 
p 0 
2. ^ 

CO hrt 
, . fD 
^ tí-
o ^ P tí 

2- B 

fí fí 

> 
^p 
o cr 

cr o i-» I-Í 
P cu 
p 

Cu 

fD 
cr 
Cu 
P 

Cu 
p" 
K> 
00 

CU 

EL 
p ' 

00 co 



m u 

o 

3 
O ^3 

CT1 ^ 

• S es >3 U ^ 

r2 :2 Q 

o •n1 

o 

(U 
(U tí 

t i tí 
(U. tí 

• . t í 

^5 

O 

O tí 
¡3 ' w 

.1H W 
ca 

O «J 
.y u 

tí -tí 
o ., 
b ^ 
rt o 
o g 

O 

tí 

^ XJ V 

O 

•c 
03 

(U <u tí 
' d j tí 3̂ 

3 O 
ai «s 

tí 
.v2 
'o 

cr 

o 
O 
4-1 

tí 

3 

'"̂  M tí 

T 3 o 

tí 
bX) 

ex, 
o 
o 

u 

.cj. u w 

ti © _* 

§ 
O 
as o 

o 

^ JO 

tí 
O 

.2 tí 
^ C í +-! Tí 

tí 

tí 

3 
>> (U 

-3 S ^ ^ -S . ^ 
3 
+J "T— 
y 3 

« ü tí - ^ 
aj <-> S .3 ÍX 

-b 3 

o 

r5 g a. o be 

PH 
OH 

< < 
0 3 

^ 'tí 
rH c« 

tí « 
*-< o 

o o o 
d o 

(J 3̂ 

Ó 

T3 33 

O 

p,, 

3 oo 43 
O 

o «tí ,S _̂ T3 

§ g 2 
H •'-J S ^ 3 ^ " 

3 00 

O 

O 
(U • o. bi) <u So 

tí' 

^ S g 8 
>H O ^ 

0 " S « 

3 'O 

6J0 ."2 

tí 
(tí 

O 
> (U 

tí u -

ca &, 

tí 13 
O, tí 

CO P-l 

CS 

3 . 
PH U 
S ^ 

03 

ca 
'tí R 
ca o 

ca )̂ 

PH tí 
'Já 

ca ca 
•rí X_J 

P, 

O, PH 
c/o 

_ca 
"ca" 
j a 

cu 
3 

P. 

Ĥ 
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